
Resumen de “La compatibilidad del Impuesto sobre Servicios Digitales con los 

convenios de doble imposición a la luz del modelo OCDE”. 

Los nuevos modelos de negocio de la economía digital se caracterizan por su capacidad 

de desarrollar su actividad en un territorio sin presencia física en el mismo, lo que 

provoca que los países del mercado no puedan gravar el beneficio de tales empresas. 

Muchos países han adoptado o propuesto medidas unilaterales para compensar esta 

menor recaudación. Es el caso del Impuesto sobre Servicios Digitales propuesto por la 

Comisión Europea y el Gobierno de España. Como afirma la OCDE, dichos impuestos 

deben respetar los Convenios de Doble Imposición. Este trabajo analiza la naturaleza 

jurídica de estos tributos, así como si son directos o indirectos, con la intención de 

determinar si se trata de gravámenes sobre el volumen de negocios -que quedan fuera 

del art. 2 del MCOCDE- o, por el contrario, si quedan dentro del ámbito de aplicación de 

los Convenios. 


